
Ayuntamiento de
Villarejo de Salvanés

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO
MUNICIPAL EL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.

En Villarejo de Salvanés, a 30 de Octubre de 2008, siendo las
veinte horas, se reúnen en el Salón de plenos del Ayuntamiento los
siguientes concejales para celebrar sesión ordinaria del órgano
plenario:

- D. Fernando Gutiérrez Del Burgo
- D. Luis Hernández Alonso
- Dña. Ana Luengo Díaz
- Dña. María Isabel Díaz Fraile
- D. Víctor Manuel Martínez Díaz
- Dña. Inmaculada Mora Mora
- Dña. Francisca García-Fraile París
- D. Pedro Puertas Jiménez
- Dña. Maria Victoria García Díaz
- Dña. Teresa García Ayuso
- D. Francisco Javier Jiménez García
- Dña. Maria Victoria Alcázar Fernández
- Dña. Ana Belén Pina Díaz

Preside la sesión el Sr. Alcalde D. Fernando Gutiérrez del
Burgo y es asistida por mí, el Secretario, Dña. Olga Duran Jiménez.

El Sr. Alcalde abre la sesión y procede con el Orden del Día:

Buenas tardes a todos, va a dar comienzo la sesión ordinaria
del día 30 de Octubre de 2008.

1°.- LECTURA Y APROBACIÓN. SI PROCEDE. DEL ACTA DE LA
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DE 2008.

Sr. Alcalde:

¿Hay alguna intervención? Cedo la palabra a la portavoz del
Grupo Popular.

Sra. Portavoz del Grupo Popular:

Buenas tardes, en realidad la intervención no es referente a
este acta, si no al acta de la anterior, en el Pleno anterior yo intervine
diciendo que habíamos detectado un error en el acta del pleno del
día 31 de julio de 2008 y se nos ha pasado ese mismo acta, con una
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diligencia que dice, para hacer constar que el presente acta se ha
aprobado en el pleno ordinario de 25 de septiembre corrigiendo en el
mismo el punto número 6 donde dice, abstenciones 5 debe decir
abstenciones 6; comprobado el acta, nosotros no nos referíamos al
punto 6 si no, porque además es un punto que se retiró, si no al
punto 3 que además dice mención a la página 20, porque como
comprobamos en el punto 6 de ese mismo acta, el 6 se retiró, con lo
cual no puede hacer mención a ese punto si no que hace referencia
a la página 20, punto número 3, dice, se somete a votación, votos a
favor 6, votos en contra 0, abstenciones 5, que debe de decir 6, es el
punto 3. El punto referido a la aprobación, si procede, del acuerdo de
resolución del contrato de punto limpio.

Sr. Alcalde:

Pues nada, se recoge y se cambia. Se somete a votación
entonces, la aprobación del acta del 25 de septiembre de 2008
¿votos a favor? Se aprueba por unanimidad.

2°.- LECTURA DE DECRETOS Y ESCRITOS VARIOS

Sr. Alcalde:

Se pasa la relación de multas de tráfico:
RELACIÓN DECRETOS DE MULTAS DE TRAFICO PARA EL PLENO

ORDINARIO DEL 30 DE OCTUBRE DE 2008 DECRETOS DE
ESTIMACIÓN, IMPOSICIÓN DE MULTAS Y DESESTIMACIÓN
DE RECURSOS DE MULTAS POR EL AYUNTAMIENTO DE

VILLAREJO

EXPEDIENTES ;

08/463
08/303
08/302
08/368
08/459
08/249
08/381
08/390
08/515
08/355
08/418

08/465
08/442
08/487
08/495
08/502
08/492
08/423
08/426
08/507
08/480
08/476
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08/471
08/483
08/454
08/397

08/478
08/484

x
o

8

"DECRETO

Por medio del presente y según las atribuciones que me han sido
conferidas, se aprueban las bases específicas que han de regir el proceso
selectivo para cubrir once plazas, de personal laboral no permanente de
monitores de talleres de la Casa de cultura de Villarejo de Salvanés,
actividades extraescolares y actividades deportivas en Villarejo de
Salvanés, para el curso 2008-2009,

ocho."
Dado en Villarejo de Salvanés a, veintidós de septiembre de dos mil

"DECRETO

Por medio del presente y según las atribuciones que me han sido
conferidas, se aprueba el Pliego de Condiciones para la oferta pública de la
contratación del Servicio de Monitores Deportivos para clases en el
Polideportivo Municipal de Villarejo de Salvanés (2008-2009).

ocho."
Dado en Villarejo de Salvanés a, veintitrés de septiembre de dos mil

"DECRETO

Por medio del presente y según las atribuciones que me han sido
conferidas, resuelvo:

1°.- Reconocer a Da Francisca García-Fraile París, Da Teresa García Ayuso
y Da María Victoria García Díaz, el pago correspondiente al período
trabajado entre el 16 de Junio de 2007 a 10 de Julio de 2007.

2°.- Comunicar a Personal y a Intervención el presente acuerdo, a fin de
modificar las altas y bajas en la Seguridad Social y proceder al pago de la
diferencia que corresponda.

Dado en Villarejo de Salvanés a, 25 de septiembre de dos mil ocho."

"DECRETO

Vista la solicitud formulada por D. Fernando García Redondo, para
anticipo de la nómina por importe de 400 euros, como trabajador de este
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Ayuntamiento, y en uso de las atribuciones que me tienen conferidas
resuelvo:

Que se le conceda el anticipo solicitado, descontándosele 200 euros
de la nómina de octubre y 200 euros de la nómina de noviembre de 2008.

Dado en Villarejo de Salvanés a, veintiséis de septiembre de dos mil
ocho."

"DECRETO

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas y de acuerdo con
la cláusula cuarta del contrato administrativo de gestión de ios servicios
educativos de Villarejo de Salvanés, firmado entre la empresa "Seydo
Servicios Integrales, S.L."yeste Ayuntamiento, por medio del presente:

RESUELVO:

1°. Prorrogar dicho contrato desde el 1 de Octubre de 2008 hasta el 30 de
Mayo de 2009, en las mismas condiciones que las firmadas en el contrato
de 4 de Octubre de 2005.

2°. De acuerdo con la cláusula 3.17 del contrato, el precio de la prórroga
será el siguiente: para el resto del año (hasta diciembre 2007) la misma
cantidad que se firmó en el contrato inicial con la aplicación de la subida del
IPC que corresponde a las prórrogas realizadas. Para el siguiente año,
aquella cantidad que resulte del incremento del contrato en el IPC que el
gobierno central marque para ese año. Esta subida será liquidada al
terminar el curso, en un solo pago, cuando ya se conozca ese índice y
pueda aplicarse.

En Villarejo de Salvanés a, 29 de septiembre de 2008."

"Vista la existencia en la plantilla de personal de tres plazas de
funcionarios auxiliar administrativo de Administración General, subescala
auxiliar, vacantes en este Ayuntamiento,

Vistas las urgentes necesidades de su provisión, por el presente,
RESUELVO:

PRIMERO: Iniciar el expediente de selección de personal funcionario de
estas tres plazas vacantes de auxiliar administrativo siguiendo el
procedimiento ordinario de oposición. Los aprobados en la fase de
oposición pasarán una fase de concurso. La suma de ambas fases dará
lugar a la valoración final.

SEGUNDO: Aprobar las bases específicas que regirán el procedimiento de
selección

Pza. de España, 1 - 28590 Villarejo de Salvanés (Madrid) - Tlf.: 918744002 Fax: 918744545 - www.villarejodesalvanes.es



Ayuntamiento de
Villarejo de Salvanés

TERCERO: Crear una lista de espera con los opositores que no fueran
seleccionados para futuras contrataciones eventuales que se produzcan

En Villarejo de Salvanés, a 29 de septiembre de 2008."

"Habiéndose aprobado e incluido como inversión subvencionare el
proyecto municipal presentado para la actuación de promoción de turismo
rural, denominado "Acondicionamiento de los bajos de la plaza de Toros"
del Municipio de Villarejo de Salvanés y resultando insuficiente el crédito
que existe en la partida de gastos municipal, por el presente se solicita
informe del Interventor para afrontar el gasto correspondiente a 65.000€, de
los cuales el programa PEDER aporta 30.000€. El Ayuntamiento, por lo
tanto, necesita imputar 35.000 € a la actuación.

Se trata de una actuación valorada por PEDER como de promoción de
turismo rural ya que consiste en la rehabilitación de los bajos de la plaza de
toros para destinarlos a la finalidad descrita.

En el Presupuesto en vigor para el ejercicio 2.008, en su estado de gastos,
figura la siguiente partida:

-451.682.04.- Promoción turismo rural-10.000 €

En el estado de ingresos del presupuesto figura la partida

-490.00.- Fondos Peder.- 30.000€

Existiendo informe favorable de la Intervención Municipal, por el presente,
como Alcalde del Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés,

DECRETO:

La aprobación de la transferencia de crédito de gastos de las siguientes
partidas y conceptos:

Estado de gastos partidas modificación
resultante

-451.682.04.- Promoción turismo rural-10.000 € +55.000€
65.000

-451.632.01-Rehabilitación Casa de la Cultura- 200.000 € ....-55.000€
145.000

En el estado de ingresos del presupuesto figura la partida

-490.00.- Fondos Feder.- 30.000€
En Villarejo de Salvanés, a 1 de octubre de 2.008"
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"DECRETO

Por medio del presente y según las atribuciones que me han sido
conferidas, se aprueba el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas
para contratar mediante procedimiento negociado sin publicidad la obra
municipal "Acondicionamiento de ios bajos de la Plaza de Toros de Viilarejo
de Salvanés".

Dado en Viilarejo de Salvanés a, uno de octubre de dos mil ocho."

"En virtud de las atribuciones que me confiere la Ley, por medio del
presente, RESUELVO:

Nombrar el Tribunal calificador que ha de regir la contratación del
Servicio de Monitores Deportivos para clases en el Polideportivo Municipal
de Viilarejo de Salvanés, según el Pliego de Condiciones aprobado el

x pasado 23 de septiembre a tal efecto:
Ó

o

| Presidente: D. Fernando Gutiérrez del Burgo, Alcalde-Presidente del
2 Ayuntamiento de Viilarejo de Salvanés.
~¿ Secretario: D" Olga Duren Jiménez, Secretario del Ayuntamiento.
0 Vocales:

D. Ana Luengo Díaz, representante del Grupo Socialista.
Da Francisca García-Fraile París, representante del Grupo Popular.
Da Ana Belén Pina Díaz, representante del Grupo Iniciativa Independiente
por Viilarejo.
D. Luis Hernández Alonso, Concejal de Deportes del Ayuntamiento.

D. Pedro Luis Sánchez Alcázar, Coordinador de Deportes del Ayuntamiento.

Viilarejo de Salvanés a, ocho de octubre de dos mil ocho."

"DECRETO
En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente

HE RESUELTO que por la Concejal Da Ana Luengo Díaz, se proceda a la
celebración del matrimonio civil señalado para el día 11 de octubre de 2008
entre D. Julián Ávila Gutiérrez y Da Rosa Ana García González.

De esta Resolución se dará cuenta al Pleno en la primera sesión
que se celebre, según determina el art. 42 del Real Decreto 2568/86, de 28
de noviembre.

Dado en Viilarejo de Salvanés a, nueve de octubre de dos mil ocho."
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"DECRETO

Vista la solicitud formulada por Da. Cristina Belinchón Alonso, para
anticipo de la nómina por importe de 1.000 euros, como trabajador de este
Ayuntamiento, y en uso de las atribuciones que me tienen conferidas
resuelvo:

Que se le conceda el anticipo solicitado, descontándosele 1.000
euros de la paga extra de diciembre de 2008.

Dado en Villarejo de Salvanés a, nueve de octubre de dos mil ocho."

"DECRETO

D. Fernando Gutiérrez del Burgo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Villarejo de Salvanés

¡ EXPONE:

5 Que a la vista del acta levantada con la ocasión de la selección de
u Monitores de Talleres ¡a Casa de la Cultura, Actividades Extraescolares y

Actividades Deportivas, Curso 2008-2009, con carácter laboral no
permanente a tiempo parcial, una vez realizada la selección pertinente,
vengo a decretar el nombramiento de

Da María Domingo García, monitor de bolillos.
D. Jorge González González, monitor de baile.
Da Carmen Díaz Díaz, monitor de pintura en tela.
D. Ángel Gil Camacho, monitor de tenis.
Da Isabel Ascanio Domingo, monitor de pachwork.
D. Agapito Gibaja Alonso, monitor de torneado de madera.
Da Elena Menéndez Moran, monitor de trabajo en cerámica.
Da Herminia Torre Vecino, monitor de batuka.
D. Alvaro Valdericeda Ayuso, monitor de psicomotricidad.
D. Alejandro Muñoa Gil, monitor de kárate.
Da Teresa Bucero Sánchez, monitor de yoga.
Da. Paloma Carretero Comendador, monitor de artesanía.

En Villarejo de Salvanés a, 10 de octubre de dos mil ocho."

"Vista la propuesta de contratación elevada por la mesa de
contratación a esta Alcaldía para la adjudicación de la obra
"Acondicionamiento de los bajos de la Plaza de Toros de Villarejo de
Salvanés",
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Vista que la propuesta recae sobre la empresa YEPEVA,
CONSTRUCCIÓN INMOBILIARIA S.L. por un importe de 54.939'41 € (IVA
incluido), a través del presente,

RESUELVO:

Primero: Adjudicar a la empresa YEPEVA, CONSTUCCION
INMOBILIARIA S.L. la ejecución de la obra "Acondicionamiento de los bajos
de la Plaza de Toros de Villarejo de Salvanés" por importe de 54.939'41€
(IVA incluido)

Segundo: Dar cuenta del presente Decreto a la Junta de Gobierno
Local para su ratificación

Tercero: Proceder a la contratación con la empresa adjud¡cataría.

En Villarejo de Salvanés, a 17 de Octubre de 2008"

"Vista la propuesta elevada por la mesa de contratación a esta
Alcaldía para la adjudicación del "Servicio de Monitores Deportivos para
clases en el Polideportivo Municipal de Villarejo de Salvanés",

Vista que la propuesta recae sobre la empresa SEYDO SERVICIOS
INTEGRALES, S.L, a través del presente,

RESUELVO:

Primero: Adjudicar a la empresa SEYDO SERVICIOS
INTEGRALES, S.L. la contratación del servicio de Monitores Deportivos
para clases en el Polideportivo Municipal de Villarejo de Salvanés.

Segundo: Proceder a la contratación con la empresa adjudicataria.

En Villarejo de Salvanés, a 20 de Octubre de 2008"

"D. FERNANDO GUTIÉRREZ DEL BURGO, Alcalde del Ayuntamiento de
Villarejo de Salvanés,

EXPONE:

Vista la liquidación del Presupuesto del ejercicio 2.007 de este
Ayuntamiento de Villarejo de Salvanés, así como el previo informe del
Interventor General en el que se afirma estar ajustada a los preceptos
normativos que la regulan,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 191 y 192 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local de 5
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de marzo de 2.004 y artículo 90 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
por el presente,

DECRETO:

La aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio de 2.007 de
esa Entidad Local con el siguiente resumen:

-Resultado presupuestaria 1.279.467,16
-Remanente líquido de Tesorería para gastos
generales 1.832.461,02

Deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que
celebre para que adopte alguna de las medidas contempladas en el artículo
174 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de
1988.

En Villarejo de Salvanés, a 20 de octubre de 2008"

3°.- APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE LA MODIFICACIÓN DEL
PROYECTO DE DELIMITACIÓN DE REDES

Sr. Alcalde:

En el pleno del día 31 de Julio de 2008, se aprobó la
modificación del Proyecto de delimitación de redes, se publica en el
BOCAM del 29 de Agosto de 2008 y se ha sometido a exposición
pública, sin recibir ninguna alegación, corresponde a este Pleno la
aprobación definitiva de esta modificación ¿Hay alguna intervención?
Cedo la palabra a la portavoz del Grupo Popular.

Sra. Portavoz del Grupo Popular:

Según se nos comentó en la Comisión Informativa, y hemos
podido comprobar en el expediente no consta informe de la
Comunidad de Madrid y tampoco de Secretaría respecto a si ha
habido o no alegaciones, a mi me gustaría saber si esos informes
son prescriptivos o no antes de someterlo a votación.

Sr. Alcalde:

Yo te voy a hacer solamente un comentario con lo de la
Comunidad de Madrid y ahora te comenta Olga si es preceptivo o no,
con respecto a la intervención. En la Comunidad de Madrid
estuvimos hablando con el departamento de Urbanismo, yo creo que
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lo comenté, con Ana Cid, dijo que lo habían visto bien, que no iban a
emitir informe, que solamente querían que les mandáramos la
diligencia de la aprobación del Pleno, entonces yo no sé si ahora, ¿tú
tienes algo que decir Olga?

Sra. Secretario:

Todos los asuntos han ido de la Comisión Informativa al Pleno
y cuando se llevan, y se llevan con el informe favorable del
Secretario, significa que cumplen todos los parámetros. Si se
hubiesen producido alegaciones se habrían incluido en el Pleno y se
habrían resuelto por este Órgano, cosa que no ha tenido lugar, luego
entiendo que preceptivo como documento no lo es, informativo si que
lo es, pero los hechos han dado lugar a dejar muy claro que no se
han presentado alegaciones.

5 Sr. Alcalde:

¿Alguna intervención más? Se somete a votación ¿votos a
favor? Se aprueba por unanimidad.

4°.- APROBACIÓN INICIAL Y EXPOSICIÓN PÚBLICA. SI
PROCEDE. DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS. RELATIVA AL CAMBIO DE ORDENACIÓN DE
DOS ROTONDAS

Sr. Alcalde:

Es competencia del Pleno aprobar la modificación puntual de
las Normas Subsidiarias vigentes en Villarejo de Salvanés. Esta
aprobación tiene por objeto la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias vigentes en este término municipal, el alcance de la
modificación puntual abarca el cambio de ordenación de dos
rotondas de acceso al municipio, de las carreteras M-222 y M-231.
Dado el informe desfavorable recibido de la Dirección General de
Carreteras de la Comunidad de Madrid, y la necesidad de tramitar el
proyecto de infraestructuras que posibilitará el desarrollo de los
sectores residenciales de las Normas Subsidiarias vigentes en
Villarejo de Salvanés. También se define un ámbito singular de suelo
urbano consolidado, que permite la obtención de los suelos
necesarios para la ejecución de las rotondas elípticas o hipódromos
planteados.
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Yo si queréis, pero lo habéis visto, puedo leer todo, con
decreto, que tampoco se tendría que haber sometido porque es
competencia del Alcalde la aprobación inicial, luego sería
competencia del Pleno la ratificación de esta modificación, si no
existe ninguna alegación después de someterlo a información
pública, pero hemos querido traerlo antes al Pleno, pues para saber
si estamos todos de acuerdo con ello o no.

¿Hay alguna intervención? Votos a favor, se aprueba por
unanimidad.

5°.- DETERMINACIÓN DE LAS FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO
2009

Sr. Alcalde:

Pues hay que determinar los días de fiesta local para este año
y en la Comisión Informativa estuvimos hablando, bueno, tampoco es
que haya mucho más que hablar en este tema, sería el 7 de Octubre
que caería en miércoles y el 1 de septiembre que caería en martes.
¿Hay alguna intervención? Se somete a votación ¿votos a favor? Se
aprueba por unanimidad.

6°.- APROBACIÓN. SI PROCEDE, DEL EXPEDIENTE
EXTRAJUDICIAL DE CREPITO NUMERO 3

Sr. Alcalde:

Entre el 21 de julio de 2008 y el día 20 de agosto de 2008 se
presentan facturas en el Ayuntamiento correspondientes a los
ejercicios 2005 y 2007. Además se ha comprobado, que por error, no
se ha producido la retención y pago del IRPF de las facturas que se
vienen emitiendo por la empresa GESMUSICA desde el año 2006 y
2007. El importe total asciende a 10.829,70 €, cantidad adeudada a
Hacienda.

Visto lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 3.a) RD 1174/1987, de 18 de septiembre, por el que se
regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, el funcionario que
suscribe tiene a bien emitir el siguiente informe.

Bueno, es un informe de que se tienen que incluir estas
partidas que no entraron en el presupuesto anterior, en el

• • • i
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